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RESOLUCION de! Ayuntam,iento de Avilés (Ovie·
do) referente al concurso-oposición convocado pa·
ra proveer en propiedad plaza de Técnico Medio,
Jefe de los Servicios de Agua y Alcantarillado
de esta Corporación.

-Para cumplir lo establecido en el artículo número 5-2 del De
creto 1411/68. se hace pública la relación de admitidos y exclui
dos a: concurso oposición convocado para proveer en propiedad
plaza de Técnico Medio Jefe de los Servicios de Agua y Alcan
tarillado:

"Admitidos

Don Félix Antonio Moreno Villa.
Don Laureano GonzaJoz,VidaI.
Don Salvador González Martín.

Excluidos

Don Francisco Fanjul García, por no poseer el título exigido.
Don Pablo Sevilla Rodríguez, porno haberse presentado aTe

conocimiento médico.
Don José María Muñoz Romero, por la. misma causa que el

anterior.
Don Lorenzo Martín Mate, por presentación fuera de plazo

de su instancia. .

Igualmente y a tenor de lo prevenido en el artículo 6.1 de
Reglamento de Ingreso en la Administración Pública.. ·.s.e, hace
plúblico el Tribunal ca1ifica:~or de dicho concurso OpOs.lcIon, que
quedará constituido de la sIguiente for;ma:

Don Fernando Suárez del Villar y Viña, Alcalde Presidente,
a el Teniente de Alcalde, don Manuel Figueiras y López Ocaña.

Vocales:'
Don José Fernando Domínguez Navamuel, cuyo suplente será

don José Luis Hortal Sánchez, como representante del profeso
rado oficial.

Don Leopoldo Escobedo Bertrand, Técnico Superior al servi
cio del Ayuntamiento.

Don Armando Grande Roca, representante del Colegio Oficial
de Ayudantes y Peritos de- Obras Púb1ic~s.

Lo que se hace público a efecto de presentación de reclama?io
nes durante el plazo de los quince dias siguientes a la publIca·

. ción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado•.
Avilés, 23 de septiembre de 1972.-EI Alcalde.-6.315-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Fuente Alama
de Murcia referente a la oposición convocada para
cubrir en propiedad una plaza de Oficial Técnico
Administrativo de esta Corporación.

El AIcalPe del Ayuntamiento de Fuente Alama de Murcia,
Hace saber: Que con arreglo al articulo 235 del Regla.nwnt.v

de Funcionarios de Administración Local el Tribunal que ha
" de juzgar la oposición convocada para cubrir en propi~dad.una

plaza de Oficial Técnico Administrativo de este AYLlntalmento
estará integrado por los slguientesseftores:

Presidente: Doña Francisca Mayordomo Francés, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento, o Teniente de Alcalde en"quien
delegue.

Vocales: Ilustrísimo señor don Antonio -Zayas Lidón c don
Manuel Portillo Herrero, indisti_ntamente,. como ::'epre.;;entan
tes de la Dirección General de Administración Local: ilustrí
simo seftor daD Joaquín Navarro Corominas, Abogado del F.s~
tado con jurisdicción en este Municipio; don Valentin Morales
Salamanca,en representación del profesorado oficIal, y don
Joaquín Ferrándiz Gutiérrez, Secretario general de astp- Ayun·
tamiento, que también ejercerá las funciones de Secretado del
Tribunal.

Se fija el día 23 de noviembre próximo, a las diez horas y
en el lugar del sa'lón de actos de la Casa Consistorial, para
la práctica del primer ejercicio y siguientes de la oposición
convocada, a cuyo efecto se cita especialmente a los a3pirnntG9
admitidos,

Lo que se hace público a los efectos de pOiibles recusaciones
o reclamaciones por parte de los intere~dos, con armgJ':) a lo
que dispone el vigente Reglamento de OposIciones y Concur~

sos para el ingreso en la Administración Pública.
. FuentEltAlamo de Murcia, 21 de septiembre de 1972.-EI Al-
calde, Francisca Mayo.rdomo.-6.199-E.

glumentaria de dieciséis de ellas, de las que doce corresponden
a las autorizadas ya por la Junta Calificadora de Aspirantes a
Destinos Civiles para su provisión en turno libre y las otras
CUc1tro, del grupo de las dieciocho, que corresponden a las
vacantes 30, 35, 40 Y 45, poniéndose sftnultáneainente a dispo~
sición de la referida Junta Calificadora las catorce restantes,
de conformidad a -lo dispuesto en la Ley de 15 de julio de 1952,
desarrollada en tal extremo por la Norma 10 de la Orden mi·
nü,terial de 22 de enero de 1954.

El concurso-oposición se convoca, por tanto, inicialmente
sólo para la provisión en forma reglamentaria de dieciséis va
cantes de Guardia de la Policía Municipal, previniéndose, sin
embargo, que si antes de celebrarse este concurso-oposición
fuera devuelta a este excelentísimo Ayuntamiento alguna de
las vacantes puestas a disposición de la referida Junta para su
provisión en turno libre se entenderán adicionadas al presente,
si bien sujetas en cuanto proceda por su número a la reserva
de cupos restringidos que seña.Ia el artíc:ulo 3.° de la Ley de
17 de julio de 1947, desarrollada por las Normas 13 a 17, inclu
sive, de la Orden ministerial de 22 de enero de 1954, ya ,repe·
tida.

Las plazas de referencia se hallan clasificadas en el grado 5
de la tabla anexo a la Ley número 108/1963, de 20 de julio, con
el sueldo base de 35.000 pesetas y una retribución complementa
ria de 14.000 pesetas, regún Decreto-ley 23/1969, de 16 de diciem
bre, o se'"a, el emolumento básico de 49.000 pesetas anuales. más
los aumentos por quinquenios correspondientes; dos pagas ex·
tras reglamentarias y demás remuneraciones que tenga acorda
das o que en lo sucesivo pueda conceder este excelentísimo
Ayunt.amiento a los de su clase y categoría.

Podrán tomar parte en el concurso-oposición los- que reúnan
las siguientes circunstancias y condiciones: al Ser' español, va
rón y haber cumplido veintiún siios de edad y no exceder de
cuarent.a y cinco. b) _Tener una talla física no inferior a 1,65
metros. el Acreditar buena conducta y no haber sido condenado
por delito alguno. dl Gozar de perfecta salud y de la plena
integridad física y corporal para los que concurran a las pla
zas convocadas libremente: o de la capacidad física necesaria
y adecuada al ejercicio de las funciones propias del cargo, si
se tratara de vacantes reservadas a los cupos restringidos a
que antes se hizo referencia. el Carecer de antecedentes pena·
les. f) Estar al corriente de los deberes militares. gl AcredH¡Jr
estudios primarios.

Quíenes deseen tomar parte en el concurso-oposición debe
rán: al Presentar la instancia, acompañada de los documentos
acreditativ03 de los méritos que aleguen, en el Registro Gene~

ral, dentro del improrrogable plazo de treinta días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio-convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado», b) Ma·
nifestar en dicho documento que reúnen todas y cada una de
las condiciones exigidas, referidas al término del plazo' para
presentar solicitudes. e) Comprometerse a jurar acatamiento
a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y de~

más Leyes Fundamentales del Reino, y dl Acompañar el res
guardo o carta ·de pago que acredite haber satisfecho en la
Depositaria de Fondos Municipales la cantidad de cincuenta
pesetas, en concepto de derechos de examen, y certificado ex
pedido por facultativo o director médico de centro oficial sa~

nitario, con residencia pr.óxima al lugar de su domicilio, en
que se expresen I:.US datos antropométricos -de estatura, pes'J,
perímetro torácico en inspiración, espiración y reposo y decla
ración de utilidad para todo servicio, con arreglo al cuadro
de exenciones que rige para el ingreso en la Guardia Civil,
todo olla a reserva de lo que resulte der examen radioscopico~ •
torácico a prMticar en su día.

Las bases para el- concurso-oposición de referencia han sido
publicadas en el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona,.,
número 218, de fecha 11 de septiembre actual.

Mataró, 18 de septiembre de 1972.-El Alcalde, Antonio Martí
Coll.-{I.215-E.

RESOLUCION del Tribunal de opos~cwnes a dos
plazas de PrfJcti~antes de la ..Clínfca Mental de
Jesús" de la Diputación Provincial de Baleares por
la que se hace público el resultado del sorteo pú·
blico efectuado para determinar el orden de actwJ
ción de los aspirantes.

El resultado del sorteo público efectuado para determinar
el orden de actuación de los aspirantes es el siguiente:

Los ejercicios darán comienzo en la ..Clfnica Ment.al de Je·
sús» a las diez horas del día en que terminen los quince días
siguientes al de la publicación de este anuncio en este perió·
dico eficial, si es hábil, o, si no, el siguiente.

Palma de Mallorca, 4 de octubre de 1972.-El Secretario del
Tribunal, Agustín García:--tl.606-E,

RESOLUCION del Ayuntamiento de Mataró por la
que se convoca concurso-oposición. para la provi~

sión de lB vacantes de Guardia ele la Policía Muni·
pal de esta Corporación,

Vacantes en la plantilla de personal de este excelentisim:J
Ayuntamiento treinta plazas de Guardia de la PolicfaMunici·
pa.l, Sección Guardia Urbana., se procederá a la provisió"n re-

Número 1
Número 2.
Número 3.
Número 1.

Don Gregario Bartolomé CIar Perpiñá.
Don José López eanoraa.
Don Rafael Monja Dalmau, y
Don Maximino Ricardo Monroy Pelayo.
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111. Otras disposiciones

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JUAN CASTAÑON DE MENA

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 2827/1972, de 30 de septiembre. por el
que se concede la Gran Cruz de la Real y MilitllT
Order. de San Hermenegildo al General de Brtgáda
de Aviación don Rafael López-Sáez. Rodríguez.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
de Aviaci6n don Rafael López-Sáez Rodríguez, y de conformi
dad con lo propuesto uor la Asamblea de la Real y Militar Or
den de San HermenegiJdo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden.
con la antigüedad del día diecinueve de agosto de mil nove
cientos setenta y dos, fecha en que cumplió las condiciones re·
glamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de septiembre de mil Rovecientos setenta y dos.

Nieves Folla González. 0,0112. Olivar.
Nieves Folla González. 0,0128. Casteló. Huerta.
Rafael Ferreiro Díaz. 0,0152. Laguna. Huerta.
Rafael Ferreiro Díaz. 0,0271. Olivar.
Rafael Ferreiro Díaz. 0,1007. Gandarón. Labradío.
Celedonio Quíroga. 0,0065. Laguna. Huerta.
Luis Villamarín Fernández. 0.0986. Laguna. Prado.
Luis Villamarín FenÍl.ndez. 0.0348. Olivar. Pasto.
Luis Villamarín Fernández. 0,0848. Olivar. Prado.
Luis Villamarín Fernández. 0,0212. Olivar. Pasto.
Luis Villamarin Fernández. 0,0825. PeJ;didos. Viña.
Luis Villamarín Fernández. 0,0445. Perdidos. Viña.
Luis Villamarín Fernándet. 0,0342, Perdidos. Viña.
Eludina Vázquez Fernández. 0,0392. Laguna. Prado.
América Rodriguez Vázquez. 0,0330. Laguna. Prado.
América Rodríguez Vázquez. 0,0192. Olivar. Huerta.
América Rodrígue~ Vázquez. 0,0525. Olivar. Labradío.
América Rodríguez Vázquez. 0,0131. Gandarón.
América Rodríguez Vázquez. 0,0332. Perdidos.
América Rodríguez Vázquez. 0,0023. Soldón.
Jesús Soto Soto. 0,0623. Laguna.
Jesús Soto Soto. 0,0825. El Couceiro. Viña.
Dolores Villamarín Fernández. 0,0481. Laguna.
Dolores' Villamarín Fernández. 0,1479. Olivar. Prado secano.
Dolores Villamarín Fernández. 0,1387. Travesiñas. Matorral.
Dolores Villamarín Fernández. 0,0149. Gandarón. Monte.
Dolores Villamarín Fernández. 0,0307. Perdidos. Monte.
Dolores Vlllamarín Fernández. 0,0087. Perdidos. Viña.
Herederos de Joaquín Vázquez. 0,0005. Olivar.
Manuela Arias Mondelo. 0,0012. Olivar. Labradío regadío.
Avelino Arias López. 0,0016. Olivar.
Manuel Castro López. 0,0031. Olivar.
Casimiro Pardo Arias. 0,0234. Olivar.
Manuel Castro L6pez. 0,1245. Castelo. Huerta regadío.
Manuel Castro López. 0,0882. Ti'avesiñas,
Casimiro Pardo Arias. 0-,0045. Olivar.
Casimiro Pardo Arias. 0,0243. Olivar.
Casimiro Pardo Arias. 0.0011. Olivar.
Casimiro Pardo Aria's. 0,0439. Olivar.
Casimiro Pardo Arias. 0,0106. Castelo, Huerta..
Casimiro Pardo Arias. 0,0130. Olivar. Prado.
Manuel González Regueiro. 0,0076. Olivar. Labradío.
Manuel González Regueiro. 0,0342. Real. Inculto.'
Manuel González Regueiro. 0,0245. Real,
Manuel González Regueiro. 0,0222. ReaL
Manuel González Regueiro. 0,0885, Soldón.
Manuel Arias Vázquez. 0,0116. Olivar, Labradío.
Manuel Arías Vázquez. 0,0040. Olivar.
Manuel Arias Vázquez. 0,0222. Olivar. Labradío.
Manuel Arias Vázquez. 0,0047: Olivar. Prado.
Manuel Arias Vázquez. 0,0095. Olivar. Labradío.
Manuel Arias Vázquez. 0,0990. Travesiñas. Pasto.
Manuel Arias Vázquez. 0,0974. Perdidos. Viña.
Baldomero Rodríguez Arias. 0,0042. Olivar, Labradío.
Baldomero Rodríguez Arias. 0,0055. Regueira. Prado regadío,
Luzdivina Vázquez Fernández. 0,0231. Olivar. Labradío.
Luzdivina Vázquez Fernández. 0,0268. Perdidos. Viña.
Luzctivina Vázquez Fernández. 0,0130. Real.
Luzdivina Vázquez Fernández. 0,0055. Soldón.
Manuel González Dacal. 0,0128. Olivar. Labradío.
Manuel González DacaL 0,0168. Perdidos. Pasto. •
Manuel González DacaL 0,0135. Real. Labradío.
Manuel González Daca!' 0,0298. Real. .
Manuel González Dacal. 0,1195. Sold6n. Matorral.
Manuel González DacaL 0,0050. Soldón. Huerta regadío.
Manuel González Dacal. 0,0615. Soldón. Pinar..
Jesús Domínguez Centeno.' 0,0131. Olivar. Labradío.
Jesús Domínguez Centeno. 0,0072. Olivar. Labradío.
Jesús Domínguez Centeno. 0,1175. Perdidos. Labradío.
Jesús Domínguez Cent.eno. 0,0655. Pozo Marta. Matorral y

labradío.
Jesús Dominguez Centeno. 0,0188. Marrubio. Matorral.
Jesús Domínguez Centeno. 0,0832. Marrubio. Labradío.
Baltasar Arias Pérez. 0,0085. Olivar.
Baltasar Arias Pérez. 0,1577. Olivar. Labradío.
Baltasar Arias Pérez. 0,0238. Olivar.
Baltasar Arias Pérez. 0,0228. Olivar.
Baltasar Arias Pérez. 0,0108. Castelo.
Baltasar Arias Pérez. 0,0051. Castelo.
Baltasar Arias Pérez. 0,0977. Perdidos. Labradío.
Magín Rodríguez Rodríguez. 0,0426. Olivar. Labradío.
Manuela Fern~ndez Pardo. 0,0566. Olivar. Labradío.
José Pardo Soto. 0,0076. Olivar.
José Pardo Soto. 0,0402. Olivar. Labradío.
José Pardo Soto. 0,0227. Perdidos. Pasto.
Gertrudis Vázquez. 0,0280. Olivar.
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35.
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117.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

RELACIÓN DE AFECTADOS

(P0.r el siguiente orden: número de la finca, nombre del propie
tano, supert'ici€ afectada en hectáreas, paraje y cultivo actualJ

Días; 26 de octubre a 3 de noviembre. Horas: Diez a catorce y
dieciséis a dtecinueve

1. Herederos de Indalecio López. 0,0735. Laguna.
7. Herederos de Indalecio López. 0,0285. Laguna.

13. Herederos de Indalecio López. 0,0027. Laguna. HUerta.
92. Herederos de .Indalecio L6pez. 0,0058. Perdidos. Inculto.

2. Teresa Leiró Casanova: 0,0250. Laguna.
50. Teresa Leir6 Casanova. 0,0424. Olivar. Labradío.
55 Teresa Leiró Casanova. 0,0070. Olivar.

3. José Vila. 0,0402. Lagllna.
4. Carmen Quiroga Rodríguez. 0,0185. Laguna'
5. Aurelia :t;.J"ogueira Fernández. 0,0037. Laguna.

16. Aurelia Nogueira Fernández. 0,0060. Laguna. Huerta.
6. HerE;d~ros de Consuelo López. 0,01'05. Laguna.
8. Mana López. 0,0452. Laguna.

12. María L6pez. 0,0154. Laguna. Huerta.
42. María López. 0,2076. Olivat. Viña.
69. María López. 0,0252. Olivar. Huerta.

9. Herederos de Elvira Casanova. 0,0220. Laguna.
10. Manuel Nogueira Fernández. 0,0192. Laguna.

415. Manuel Nogueira Fernández. 0,0775. Ferraduis Prado re~
gadío .

11. Ni.eves Folla González. 0.0048. Laguna.
33. Nieves Folla González. 0,0176. Olivar. Labradío.

RESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos de
Galicia relativa al expediente de expropiación for
208a con motivo de las obras del tramo La RúQ
Puebla de Brollón, 5-0R-240/5-LU-269, té.rmino muni
cipal de. Quiroga.

Aprobado el proyecto de las referidas obras en 26 de abril
de 1972 y declaradas de: urgencia en virtud de lo dispuesto en
el artículo 20, apartado d) de la Ley 194/1963, con los efectos que
se es~ablecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de dici~mbre de 1954, se hace público, que en los días -que
figu.ran en la relación adjunta ~e procederá por el Ingeniero
representante de la Administración y del Alcalde o Concejal en
quien delegue, a levantar las actas previas a l~ ocupación, que
hayan de recoger los datos necesarios para la valoración previa
y oportuno justiprecio de los terrenos y bienes afectados.

Para aclarar cuantas dudas se puedan ofrecer se celebrará
una reunión previa que' tendrá lugar en el Ayuntamiento de
Quiroga a las horas y días que figuran en la relación, sin per
juicio de trasladarse seguidamente a la finca perteneciente a
cada titular.


